
 

 

                      
 

En virtud de lo establecido en la resolución definitiva de la presente convocatoria, en lo relativo a la gestión de plazas vacantes, y tras haberse 

recibido las renuncias de dos personas beneficiarias (Wissal Naim y Desta G. Gebrehiwot), así como tras la comunicación de dichas vacantes por correo 

electrónico, tras la cual se ha recibido también la renuncia de dos personas del listado de suplentes (Pedro M. Gómez Garrido y Sofía Gómez Herrera), 

se procede a la asignación de las dos movilidades vacantes a las siguientes personas suplentes, conforme al orden de prelación establecido. 

Asimismo, se ha resuelto incrementar el importe de la ayuda individual concedida a Francisco M. Lagos Susaeta para cubrir dos días adicionales de viaje 

debido a que su desplazamiento se realizará en modalidad ecológica, en virtud de lo establecido en el artículo 2.5 de las bases reguladoras. 

En consecuencia, se resuelve la actualización de la resolución definitiva de personas beneficiarias y suplentes, quedando de la siguiente manera: 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS BENEFICIARIAS CON ASIGNACIÓN DE DESTINOS E IMPORTES 

 APELLIDOS NOMBRE UNIV. 

MOVS. 

21/22 , 

22/23, 

23/24 

NOTA  

MEDIA 

GRADO 

NOTA  

MEDIA 

MÁSTER 

IDIOMA 

PRINCIPAL 

OTROS 

IDIOMAS 

OFIS+EXT

R 

PUBLICS. 

1er/2º 

AUTOR 

PUNTUAC. 

TOTAL 
MOD.  

DESTINO 

(CÓDIGO E+) 

IMP. AYUDA 

INDIVIDUAL 

IMP. BOLSA 

DE VIAJE 

IMP. 

AYUDAS 

ADICIONALE

S 

IMPORTE TOTAL 

ADJUDICADO 

CUPO PRIORITARIO MENOS OPORTUNIDADES (5 plazas) 

1 SÁEZ GONZÁLEZ 
ELVIRA DEL 

MILAGRO 
UAL 10,00 3,510 3,510 4,00 0,00 5,00 26,020   CD SI MARIBOR01 2.002,00€ 309,00€ 

150,00€ 

(MMOO) 
2.461,00€ 

2 ESPINOZA PAVÓN ISABEL CRISTINA UAL 10,00 4,16 4,54 4,00 0,50 1,00 24,190   LD UK COLERAI01 1.620,00€ 395,00€ 
750,00€ 

(MMOO) 
2.765,00€ 

3 PÉREZ GONZÁLEZ JUAN MANUEL UCA 10,00 3,120 4,135 4,00 0,00 2,00 23,255   LD I PADOVA01 1.620,00€ 309,00€ 
750,00€ 

(MMOO) 
2.679,00€ 

4 GALÁN ROMERO JESÚS UCO 10,00 3,585 4,355 4,00 0,00 0,00 21,940   CD P FARO02 2.002,00€ 285,00€ 
150,00€ 

(MMOO) 
2.437,00€ 

5 ÁLVAREZ TURRADO BLANCA GEMMA UCO 10,00 4,185 4,610 2,00 0,00 1,00 21,795   LD PT LISBOA109 1.470,00€ 211,00€ 
750,00€ 

(MMOO) 
2.431,00€ 

  

 

ACTUALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS BENEFICIARIAS de la convocatoria de Ayudas a la Movilidad Internacional de 

estudiantes de DOCTORADO hacia Estados miembros de la UE y terceros países asociados al Programa para el año 2025, en el marco del 

Programa Erasmus+, acción KA131 de la Comisión Europea 
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CUPO GENERAL (20 plazas) 

6 CASTRO SCHOLTEN SABRINA UCO 8,00 4,455 4,455 2,00 1,00 10,00 29,910  CD P PORTO02 2.002,00€ 211,00€ - 2.213,00€ 

7 JIMÉNEZ MARTIN DÉBORA UCO 8,00 3,970 3,970 2,00 0,00 10,00 27,940  CD P PORTO02 2.002,00€ 211,00€ - 2.213,00€ 

8 REYES PALOMO CAROLINA UCO 10,00 3,485 3,485 4,00 0,00 6,00 26,970   LD PL POZNAN04 1.320,00€ 395,00€ - 1.715,00€ 

9 SANZ FERNÁNDEZ SANTOS UCO 10,00 3,465 4,200 2,00 0,00 7,00 26,665   LD P VILA-RE01 1.470,00€ 211,00€ - 1.681,00€ 

10 ROBALO CABRERA ISABEL UAL 10,00 3,980 4,065 5,00 0,00 2,00 25,045   LD 
UK 

BRIGHTO01 
1.620,00€ 309,00€ - 1.929,00€ 

11 CAPARROZ MALENA UAL 8,00 4,36 4,56 4,00 0,00 4,00 24,915   CD S LUND01 2.002,00€ 395,00€ - 2.397,00€ 

12 CIARDI MARTINA UAL 10,00 3,34 4,42 0,00 0,00 7,00 24,755   LD 
AGROSCOPE 

(Suiza) 
1.620,00€ 309,00€ - 1.929,00€ 

13 LAGOS SUSAETA 
FRANCISCO 

MANUEL 
UCO 10,00 4,035 4,350 4,00 0,00 2,00 24,385   CD   F PARIS504 2.114,00€ 

417,00€ 

(desp eco) 
- 2.531,00€ 

14 ORTEGA PERALS PAULA UAL 8,00 4,420 4,370 4,00 0,00 3,00 23,790   CD  I ROMA34 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

15 LAVELA BLÁZQUEZ SERGIO UCO 10,00 3,345 4,125 4,00 0,00 2,00 23,470   LD  BG SOFIA30 1.320,00€ 395,00€ - 1.715,00€ 

16 JIMÉNEZ VELASCO MARÍA ISABEL UCO 10,00 4,780 4,840 2,00 0,50 1,00 23,120   CD F PALAISE01 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

17 GIL GAVILÁN DOLORES GEMA UCO 10,00 4,035 4,675 0,00 0,00 4,00 22,710   CD UK LINCOLN05 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

18 SORIA MARTÍNEZ ÓSCAR UAL 10,00 4,145 4,440 4,00 0,00 0,00 22,585   CD F PARIS519 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

19 ABDELNABY 
ELHAWARY 

SAAD MASOOUD 
UCO 8,00 4,545 3,700 2,00 0,25 4,00 22,495   CD I NAPOLI01 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

20 YILMAZ DUZYAMAN HANDE UCO 8,00 3,530 4,025 2,00 0,00 4,00 21,555   CD IRET-CNR (It) 2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 

21 MUÑOZ SÁNCHEZ JOSE ANTONIO UCO 10,00 3,935 4,200 2,00 0,00 1,00 21,135   CD A WIEN03 2.002,00€ 395,00€ - 2.397,00€ 

22 TORO GALLEGO MANUEL UHU 10,00 3,665 4,300 2,00 0,00 1,00 20,965   LD S STOCKHO 04 1.620,00€ 580,00€ 
750,00€ 

(MMOO) 
2.950,00€ 

23 SÁNCHEZ GIL JUAN JOSÉ UCO 10,00 3,455 4,255 0,00 0,00 3,00 20,710   LD P LISBOA 109 1.470,00€ 211,00€ 
750,00€ 

(MMOO) 
2.431,00€ 

24 ORTIZ GUISADO BEATRIZ UCO 10,00 3,605 4,540 2,00 0,00 0,00 20,145 LD 
IRL 

GALWAY01 
1.080,00€ 309,00€ - 1.389,00 € 

25 CAÑADAS ARÁNEGA FERNANDO UAL 8,00 3,45 4,07 2,00 0,00 2,00 19,515 CD 
D 

MUNCHEN02 
2.002,00€ 309,00€ - 2.311,00€ 
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BOLSA DE SUPLENTES 

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. 

MOVS. 

DESDE 

21/22 

NOTA 

MEDIA 

GRADO 

NOTA 

MEDIA 

MÁSTER 

IDIOMA 

PRINCIP

AL 

OTROS 

IDIOMAS 

OFICS+E

XTR 

PUBLICS. 

1er/2º 

AUTOR 

PUNTUAC. 

TOTAL 
DESTINO 

SOLICITADO 
MODALIDAD 

1 MARTÍNEZ SÁNCHEZ JUAN FRANCISCO UAL 10,00 3,935 4,570 0,00 0,00 1,00 19,505 UK MANCHES04   LD 

2 TENOR ORTIZ MARÍA JOSÉ UCO 10,00 3,230 4,240 2,00 0,00 0,00 19,470 P PORTO02   LD 

3 JUDAS CRUZ IRENE UHU 10,00 3,190 3,915 2,00 0,25 0,00 19,355 I PADOVA01   LD 

4 SÁNCHEZ GIRALDO MAITE UCO 10,00 3,840 4,250 0,00 0,00 1,00 19,090 TEAGASC (Irl)   LD 

5 MISAS MORENO MARÍA UCO 10,00 4,095 4,410 0,00 0,00 0,00 18,505 UK LONDON110   LD 

6 NAVARRO LÓPEZ SARA UCO 10,00 3,840 4,145 0,00 0,00 0,00 17,985 I ROMA16   CD 

7 BENGOUA MONTERO ELIAS UHU 10,00 3,420 4,005 0,00 0,00 0,00 17,425 F PARIS483   LD 

 

Los importes concedidos para las movilidades de larga duración podrán verse incrementados en base a la duración final de las estancias de 

movilidad que conste en el certificado de estancia, y quedando siempre condicionado este incremento a la existencia de disponibilidad presupuestaria.  

 

Las personas que han pasado a resultar beneficiarias disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día posterior a la publicación 

de la presente resolución, para la presentación del documento de aceptación/renuncia. Dicho documento deberá ser presentado a través del Registro 

Electrónico General (opción recomendada, ref. U00600121), del Registro General de cualquiera de las Universidades del ceiA3, o mediante cualquiera 

de los medios establecidos en el art.16.4 de esta ley. Asimismo, se solicita la remisión una copia escaneada del documento a la dirección de correo 

electrónico internacional@ceia3.es con asunto “Aceptación Ayuda Erasmus+ KA131 Doct 2025”. La no presentación de este documento en el plazo 

establecido se considerará como renuncia a la ayuda concedida, pudiendo suponer una penalización en próximas convocatorias. Una vez presentado el 

documento, las personas beneficiarias recibirán instrucciones a través de correo electrónico para continuar con la preparación de la movilidad.  
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Las personas solicitantes que no han resultado beneficiarias continúan formando parte de una bolsa de suplentes. En el caso de producirse 

renuncias, generarse vacantes u obtenerse financiación adicional, se contactará con ellas a través del correo electrónico proporcionado en la solicitud, 

siguiendo estrictamente el orden de puntuación, para informarles sobre la existencia de plazas vacantes y el procedimiento para su aceptación, 

asignándose la ayuda económica correspondiente según el destino y modalidad solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 2 de las bases 

reguladoras. 
 

Contra la presente resolución definitiva, que agota la vía administrativa, y conforme a lo establecido en los artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante el Presidente del Consejo Rector del ceiA3, 

a través del Registro General de la Universidad ceiA3 correspondiente, o a través de los Registros Públicos a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015. Alternativamente, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso‐administrativa, recurso contencioso‐ administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación 

de la presente resolución 

 
 

En Córdoba, jueves, 24 de abril de 2025 
 

ANTONIO J. ARENAS CASAS 
Coordinador General del ceiA3 
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